
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Deniega Terminación Proceso           

Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Banco BBVA  

Ejecutados:  Luz Marina Martínez 

Tatiana Rueda Martínez 

Herederos Indeterminados de Jaime 

Hernando Rueda González  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00266-00  

 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obra en las diligencias solicitud remitida por la apoderada de la 

parte ejecutante tendiente a que se decrete la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y las costas. 

 

En orden a resolver, estima el despacho que conforme lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P hay lugar a decretar la 

terminación del proceso cuando antes del inicio de la audiencia 

de remate se recibe escrito en tal sentido proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir. 

 

Para el asunto se tiene que la petición es oportuna, pero a la 

apoderada que agencia los intereses de la entidad ejecutante no 

le fue otorgada la mencionada facultad, razón por la que se 

deniega la terminación pretendida.  
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